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Fecha de Aprobación:01i06/2020

En cumplimiento a lo dlspuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

0
AVISO el contenido de la Resoluóión ( v, ), Auto ( ), Autor"ización ( ), número

O 6;? -ly cle fecha: d {- ¡r[ -']6 tV , piorerida por la cAS.

gAl señor (a):

ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía No.
rM ¿rt\nt\ § :

Expedida en:

Contra el cual /L Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El

diez (10) días hábiles siguientes a l'a fecha de la entreg? del

del Aviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso e.n el lugar de destino ó retiro

\-

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR'di§porilf-iles, Educación Ambiental y

Participación1 Ciudadana: 

- .Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Apovo: K--f-

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

,1:

.1

F U:\¡DA-MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

ie desconoce la infbrmación sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)irección no existe
lambio de domicilio
rersona desbonocida
)errado
(ehusado

allecido
)tro {

Desconocida la inforr¡ación del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púl,rlico de la Corpcración Autónoma Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado iJe la copia íntégra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiéncloie que la notificacióñ se consiciera surtida al finalizar el dÍa

Fecha de Pul-.¡licación err Página.Web:,

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>r¡:edierrte:

Aviso Origirral firmado por:

DA
Nombre t§vc,\on ( U.
carso 5",.S\,oñqiUd (,vAnexo: Acto Aclministrátivo i

MsdtantB €l reo¡slro rjo su$ daros personales en et Pr€sénle forf;ularlo uslsd auloriza a Ia.CORPORAC¡ÓN AllTÓNOl-ltA ngCih.¡l¡t- DF- SAI{TANDEP - CAS para la

pr¡vacas y, en generat, para quÉ la CORpCp,¡,t;tÚN:¿Ur ÓNOMd REGICNAL DE SANTANOER i CAS.cumfjla leq demás final¡dades ostablecidos én el sviro do privacidad

anl8 la §lC por lnlrácción a la lEy,.revocar la a'Jloflzación y/o so. 'llar ls supr8slón ds sus riatos on los casos en quo so¿i ploier,'Jnle y acceder 6n roima 0r¿luil8 a los

mlsmos. El responsable dol trstarilenio es ia CORPORACIÓit X.trÓlOUn REGIOI.IAL OE SANiANDER - 5AS, ubicada en l: Ca;rsra 12 No. ?{§. San Gil. S¿¡tander

PBX: (57 7)723 A0?5. 72407e5 corruo elsctrün¡co: conla,:lenos(Ucos.9.1v.co



En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de Io Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluéió¡ ( [ ), Auto ( ), Autorización ( ), número

CO6:,1 i7\ ctefecha: Ó(-.T¡+l 7nt\ , piofgrlda porla cAS.

At señor trl, r? O-io.\&. S.it¿"?.-v 0¿ E-¡vo-,,. .

NOTIFIGACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 Ley 1437 de 2011

En calidad de: \,

Contra el cual ) ProceOe RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino Ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General.
Subdirección de Administración de la Oferta
ParticipaciónlCiudadana: 

- 

j

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: U'-r

- 
NO procede RECURSO DE REPQSICIÓN.

.":
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desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

ri
F U ;\¡DA-MENTO DEL AVIS O

PARA SER PUBI-¡*NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la informacion del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la

Entidad y en un lugar cle accesb púfilico de la Corporación Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado iie la copia íntégra del acto acjministrativo a notificar, por el

término de cirrco (5) dÍas, advirtiéncloíe que la notificación se consiciera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. Í :

Fecha de Publicación err Página Webr.

Fectra de Pubticación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>rpedierrte:

Aviso Origirral firmado por:

Nombre l$rcr lax ( C,

Anexo: Acto Administrativo ' i
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go"orro, 28109/2023 8:53 AM

Señor:
HENDER RODOLFO DURAN SALAZAR
Predio San Brasilio, Vereda La Aguada
Galan- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 00657-14 Julio 01 de 2014 det expediente No. 0640-04 expedido por la sede

!e apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dictan Otras
D¡sposic¡ones'

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposibil¡dad de efectuar la notif¡cación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
a los señores HENDER RODOLFO DURAN SALAZAR y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, en
consideración a que no se presentaron a surl¡r dicha diligenc¡a de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábit at RECIBO det presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 0640-04
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Proyectó Erayan Ramirez Ouintero
Revisó lhg. Wbeimar HernanOo Pérbz gelt¿n
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go"orro, 28/09/2023 9:27 AM

Señora:
ROSALBA SALMAR DE DURAN
Predio San Brasil¡o, Vereda La Aguada
Galan- Santander

ASUNTO: NOTTFtGACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Conteñcioso
Admin¡strativo procede a notif¡car por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 00657-14 Julio 01 de 2014 del expediente No. 0640-04 expedido por la sede
de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena elArchivo de un Expedienle y se D¡ctan Otras
Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artÍcu¡os 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
a los señores HENDER RODOLFO DURAN SALAZAR Y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, en
consideración a que no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de not¡ficac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dÍa siguiente háb¡t al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

!t
TRAN

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ o"gor.<o @ tenrrrttmmo§.gror..o @ úrcrenufrfit0OO91?ú00

m

m

ffi
sc3204 1

B
L1!4 ar

@
0r.PPHCtPlL.sAil CrL
(o'reio l2 ['9 0ó

Ie¡ (ó07)7238925 1240165 723566t
(!lulor (3ll)20390/5

rontooanos@«r 9ov.o

BIICAR¡II¡XG¡
tolls 3ó xo ?ó 18

td¡lkio turo 0liiro 303lri 0l
r.l:{ó07) 7238925 trr.1001 -{002

C.lul.r,(310)EI57ó9,

orluommmso@or.¡or.o

¡AN¡AICAEE¡I¡JA
(oll! l¡(on (ro 28 orquiio

80r¡oPolmno

T.l:ló0/)/1309?5 trr.5001.50{2

C.lübr{310)8ltIó9ó
moror@ros.sov.o

flÁucr
(orreri 9 'll.{l

I.l:(ó07)72389?5 [rr.ó001.ó00?

C.luh,f3l0)2/12600
mdoqr@oi qov@

s0c0Pn0
(oll. ló li" l? 38

Tel,(ó0r)I?38925

trr 2001.200?

c.lul¡,:(310)ú807?95

'ooro@roi eoY.o

vír:
(ororo ó N'9.1{

I¿1, (607)/2lt92t trr.3001.3002

C.lol.r,(310)¡157ó9,

ve *@o,.gov o

Expediente 0640-04
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Proyectó Brayáñ Ramirez QLlinlero
Rev¡só lng. Wbeimar Hemando Pérez Beltrán



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
REGIONAL COMUNERA

RESoLUc¡Óru ncA¡'lo' 8 0 6 57 - 1 4

lOJ JUL 201¿r

''Por la Gual se Archiva un Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

LA COORDINADORA DE LA CAS REGIONAL COMUNERA, en ejercicio de sus atribuciones
legales y estatutarias consagradas en la Resolución No.0131 del 23 de Enero de 2004,
modificada mediante Resolución DGL No. 0001412 de Diciembre 10 de 2Q12 y

CONS¡DERANDO,

Que mediante Resolución RCA No. 00778-05 del 25 de Octubre de 2005, la CAS-Regional
Comunera, otorgó concesión de aguas a nombre de los señores HENDER RODOLFO DURAN
SALAZAR y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, de la corriente Vigueche, para beneficio del
predio San Brasilio, vereda La Aguada, municipio Galán, por el término de cinco años.

Que obra a folio 21 del Expediente No. 0640-04 OSS del 2 de Noviembre de 2004, Recibo de
pago de publicación de la Providencia antes mencionada.

Que mediante Resolución RCA No. 02076-11 del 29 de Diciembre de 2011, la CAS-Regional" Comunera, declaró cumplidas las obligaciones impuestas a los señores HENDER RODOLFO
DURAN SALAZAR y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, mediante Resolución RCA No. 00778-
05. Así mismo, se requirió que iniciaran el trámite de renovación de la concesión de aguas.

Que la mencionada Providencia fue notificada personalmente a los señores HENDER RODOLFO
DURAN SALAZAR, el 8 de Julio de 2013 y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, el día 22 de Julio
de 201 3.

Que mediante Oficio radicado CAS No. 00945-1 3 del22 de Julio de 2013, los señores HENDER
RODOLFO DURAN SALAZAR y ROSALBA SALAZAR DE DURAN, solicitaron se archive el
Expediente No. 640-05 OSS, ya que posee concesión de Aguas de ASURIAGUADA.

Que revisada la base de datos de la CAS-Regional Comunera, se halló el Expediente No.
68755-0486-08 y No. 68755-00280-14 en el cual se adelantó trámite de concesión de aguas a
nombre de ASURIAGUADA, de conformidad con el Decreto l54l de 1978, en su Artíiulo 36
establece:

Artícuto 36. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el
derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación;
Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera de derivación

Que el Decreto-Ley 2811 de 1974, en su Artícuto 86, dispone:

Artículo 860. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer
sus necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no
cauce perjuicios a terceros.

El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o
desviar el curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o
contaminar aguas que en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros.

Que el Decreto 1449 de 1977, en su Artículo 3, establece:

Artículo 30. En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de
predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.
Se entiende por áreas forestales protectoras:

{:

f/tu
cAs

':H;:"'illilT.t:"'

Corporación Autónoma Regional de Santander
Carrera 12 No. 9 - 06 Téls:724 07 62 - 723 SO 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co
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cAs
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t0-1 JUL 20tq

b)

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.
Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada

lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de ¡6poipi¡birida'riT*:::t

los lagos o depósitos de agua;
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). ('..),

eue por lo antes manifestado, se considera procedente ordenar el archivo del Expediente No.

0569-04 OSS del 17 de Septiembre del 2004.

eue con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación, control

y seguimiento ambiental dá los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos Naturales

henóvables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporaciÓn de sustancias o

residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire, o a los

suelos, así'como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el

normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su

empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias

ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

eue mediante Resolución No OOOO131 del 23 de Enero de 2004, modificada mediante

Resolución DGL No.0001412 de Diciembre 10 de 2012, la Directora General de la Corporación

Autónoma Regional de Santander C.A.S., desconcentra y delega algunas funciones'

Que en mérito de lo exPuesto, /
RESUELVE, /

ARTICULO PRIMERO. Por la CAS-Regional Comunera, ordéne." 
"t "r.t/o 

de las actuaciones

administrativas ambientales obrantes eñ el Expediente No. 0640-04 OSS del 2 de Noviembre del

2004.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas constancias,

regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS

ARTICULO TERCERO. Por la CAS Regional Comunera, notificar el contenido de la presente

PTOVIdENC¡A A IOS SEñOrES HENDER ROÓOLFO DURAN SALAZAR Y ROSALBA SALAZAR DE

DURAN, a quienes se puede ubicar en el predio San Brasilio, vereda La Aguada, municipio

Galán y hágaseles entrega de una copia de la misma dejando la respectiva constancia.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia realícese por

Aviso conforme al proceáimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición por la

Vía Gubernativa, ante la Coordinadora de la CAS Regional Comunera, el cual deberá

interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la
notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de conformidad con el

Articulo 76 de la LeY 1437 de 2011.

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE,

Corporación Autónoma Regional de Santander

Carrera 12 No. 9 - 06 f éls:724 07 62 - 723 56 68

San Gil - Santander
www.cas.gov.co
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GOORDINADORA CAS REGIONAL COMUNERA
expeouñrE No 0640-04. coNcEsloN DE AGUAS.

NOMBRE F RMA

PROYECTO JOSE JULIAN QUEZADA REYES i\

REVISO JAVIER ORLANDO MARTINEZ VARGAS ¡s.z
VoBo DIANA MILENA PRADA BENITEZ
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